
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL
Bogotá D. C., Diez (10) de Junio del año dos mil veintidós (2022).-

RAD: EXPEDIENTE  NUMERO  110014003  014 2019 -  00939 00
ACCIÓN DE PAGO DIRECTO – EJECUCIÓN DE LA GARANTÍA
MOBILIARIA PROMOVIDA  POR  LA  ENTIDAD  FINANCIERA
BANCO  FINANDINA  S.  A.  EN  CONTRA  DE  KAREN  YINETH
HERNÁNDEZ LOBATON.

En atención al informe secretarial que obra a folio preliminar del presente
cuaderno (derivado No. 12 del expediente digital), el Despacho,

DISPONE:

Agregar a los autos las comunicaciones que militan a folios precedentes del
compaginario,  provenientes  del  MINISTERIO  DE  DEFENSA
NACIONAL  –  POLICÍA  NACIONAL  –  DIRECCIÓN  DE
INVESTIGACIÓN  CRIMINAL  E  INTERPOL  –  SECCIONAL  DE
INVESTIGACIÓN  CRIMINAL  MEBOG,  las  mismas  pónganse  en
conocimiento de la entidad demandante y su apoderado judicial (derivados
No. 11 y 13 del expediente digital).-

Lo anterior para los fines legales pertinentes a que haya lugar.-

NOTIFIQUESE,

ANDRÉS HERNÁNDEZ CIFUENTES
Juez

Constancia Secretarial:  La presente providencia  se notifica por anotación en
Estado Electrónico No.  099, hoy  13 de junio de 2022. Indira Rosa Granadillo
Rosado – Secretaria.
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